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   1. Previo a decidir sobre el recurso de apelación 

planteado por la actora contra la sentencia de primer grado, se 

dispone correr traslado a la demandada, por el término de ejecutoria 

de este auto, de los reparos concretos que su contendora esgrimió 

ante la primera instancia contra aquella providencia.  

 

   2. En atención al memorial radicado por la demandada 

se deniega la aplicación de la sanción del numeral 14 del artículo 78 

del cgp, la cual aquélla pide que se disponga contra la accionante 

porque no remitió a su correo electrónico “copia de escrito alguno de 

sustentación (de apelación) dirigido” a este tribunal, esto, atendiendo a 

que dicho memorial tampoco fue proporcionado a esta corporación, 

circunstancia que de suyo descarta la imposición del castigo 

establecido en la precitada norma.       

 

   3. Una vez cobre ejecutoria este proveído ingrese el 

expediente al despacho para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIME LONDOÑO SALAZAR  

Magistrado 

 

Firmado Por: 
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